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REGISTRO UNIFICADO DE MÉRITOS: 
EJEMPLOS DE ALTA DE MÉRITOS EN EL RUM

Y DEL ANEXADO A UNA SOLICITUD

El objetivo de esta presentación es 

• Analizar ejemplos concretos del alta de cada tipo de evento 
curricular, prestando especial atención a las características mas 
relevantes y a los datos minimos que debe tener la 
documentación Justificativa

• Analizar a que epígrafe de la Ventanilla se anexa cada tipo de 
mérito

• Ver los errores mas comunes



IMPORTANTE. Hay tres fases para el ALTA de un MÉRITO:

•Información del mérito: Se trata de describir el mérito (pasos 1, 2, 3 y 4).
Debes guardar la información y no puede modificarse (sí borrar).

•Adjuntar documentación acreditativa:: para aportar la documentación
acreditativa del mérito.

•Firmar documentación acreditativa:: los documentos aportados para
responsabilizarte de su veracidad.

Al completar cada fase, puedes elegir “Guardar y seguir” hasta completar el alta
del mérito o “Guardar y cerrar” si quieres hacerlo en otro momento. Mientras
no completes el alta de un mérito, este se encontrará en estado “Borrador” y
podrás completar el alta editándolo.

Antes de firmar la documentación acreditativa de un mérito debes visualizarla
para comprobar que la has escaneado correctamente y que es la que se
corresponde con el mérito.

Hasta que no completes el alta del mérito no puedes aportarlo en un Proceso
Selectivo

RECUERDA



Antes de empezar algunos consejos

LOS DOCUMENTOS  QUE SE ADJUNTEN HAN DE TENER LA CALIDAD 
NCESARIA Y NO PUEDEN SER BORROSAS NI DEFORMADAS.

El primer paso es ESCANEAR CORRECTAMENTE LOS DOCUMENTOS

No debe usar fotografías realizadas con teléfonos móviles., pues 

muchas de ellas salen desenfocadas, movidas o deformadas, LA MALA 
CALIDAD DE LA IMAGEN PUEDE IMPEDIR QUE EL MERITO SEA 
VALIDADO.

LA MALA CALIDAD DE LAS IMÁGENES IMPIDE EN MUCHOS CASO PODER 
VERIFICAR ADECUADAMENTE QUE LA IMAGEN SE CORRESPONDE CON EL MÉRITO 
ALEGADO Y Y OBLIGAR A LA PERSONA INTERESADA A SUBSANAR LA FALTA DE 
LEGIBILIDAD DEL MISMO

CONFORME SE AVANCE EN LA IMPLANTACION DE PROTOCOLOS DE 
VERIFICACION AUTOMATICA DE LA CALIDAD Y SU PROCESAMIENTO 
AUTOMATIZADO PUEDE IMPEDIR EL REGISTRO EN EL SISTEMA



Antes de empezar algunos consejos

El primer paso es escanear y ordenar adecuadamente los documentos 
acreditativos correspondientes a los Eventos curriculares que vas a registrar en 
el RUM

A algunas personas les es útil ordenar en carpetas por los 10 tipos principales 
de méritos



Antes de empezar algunos consejos

Y luego dentro de cada una de las 10 carpetas correspondientes a los principales 
de méritos incorporar todos los méritos utilizando alguna regla que permita 
ordenarlos fácilmente por fecha y buscarlos por alguna palabra clave

Debemos revisar, para evitar errores que 
a) Ningún Fichero supera los 2 Megas
b) Que la descripción del fichero no supera los 50 caracteres.

Un consejo es usar palabras clave y fechas por ejemplo  2019-02-01 a 2019-02-
29_EXP-PROF-SNS_Valencia
a) La fecha en formato aaaa/mm/dd facilita ordenar los ficheros con el 

explorador del Windows 
b) Usar palabras clave como EXP-PROF-SNS te puede ayudar a filtrar los méritos



El primer paso y uno de los mas 
importantes para dar de alta un mérito 
nuevo e seleccionar adecuadamente el tipo 
de mérito.

En el menú lateral debes seleccionar
en el “Catálogo de Tipos de eventos
curriculares”, el Tipo de Mérito que
quieres dar de alta (recuerda que en
función del tipo de mérito tendrás
que informar unos Valores
Específicos u otros)

Conforme navegues en el árbol de
Tipos de méritos verás marcado en
tono azul la selección que estás
haciendo.

Veamos algunos ejemplos



Experiencia profesional

EXPERIENCIA PROFESIONAL DATOS A CUMPLIMENTAR

Experiencia SAS
Se registras de oficio.Será necesario cumplimentar un 

formulario de petición creación del mérito de oficio

Experiencia Centros Sanitarios 

Experiencia SNS

Experiencia Centros sanitarios UE

Experiencia Centros sanitarios No UE

Experiencia en Otros centros sanitarios

Experiencia Centros Sanitarios 

Experiencia en otras administraciones 

Públicas

Contratos en programas de cooperación 

internacional

Contratos de investigación

Experiencia Profesional Acreditada Se registras de oficio.

Fecha inicio (la de cada periodo del certificado)

Fecha fin (la de cada periodo del certificado)

Centro (ver columna siguiente)

Categoría SNS (elegir del catálogo)

Especialidad SNS (elegir del catálogo)

Situación administrativa S. sanitario (elegir del catálogo)

Tipo de Puesto Sistema Sanitario (elegir del catálogo)

Fecha inicio (la de cada periodo del certificado)

Fecha fin (la de cada periodo del certificado)

Centro (ver columna siguiente)

Categoría (elegir del catálogo)

Especialidad  (elegir del catálogo)

Situación administrativa S. sanitario (elegir del catálogo)

CATALOGO VIGENTE



Experiencia Profesional

En las bases de las convocatorias actuales solo son baremables los SERVICIOS
PRESTADOS EN

a) CENTROS SANITARIOS
✓ Del Sistema Nacional de Salud.
✓ Públicos de los países miembros de la Unión Europea.
✓ Centros hospitalarios adscritos al SNS en virtud de un convenio singular.
✓ De las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la

seguridad social
✓ Públicos de países no integrados en la Unión Europea.

b) Centros no sanitarios de la Administración Pública o del sector público
c) En proyectos o programas de cooperación internacional de carácter sanitario

del Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión
Europea.

d) En contratos investigación o en Subprogramas de Movilidad.

EL RUM SI PERMITE REGISTRAR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN CENTROS NO
SANITARIOS DE CARÁCTER PRIVADO TENGAN O NO CONCIERTO DE
SERVICIOS, PERO NO SE PUEDEN BAREMAR EN NINGUN BAREMO. AL NO
ESTAR EN LAS BASES DE NINGUNA CATEGORÍA.

POR ELLO CARECE DE INTERÉS EMPLEAR ESFUERZO EN REGISTRARLOS.



Experiencia Profesional

Servicios prestados:
▪ Centro Sanitarios

• Público
• Privado (puntúa 0 actualmente)

▪ Otras Administraciones Públicas

La experiencia profesional en otros centros sanitarios privados con concierto, de
fuera de Andalucía (pues en Andalucía tenemos los conciertos registrados),
necesitan aportar 3 documentos: 1) el contrato, 2) la vida laboral y 3) el concierto
firmado por el correspondiente ente competente de la Consejería. En supuesto de
no aportar certificado del concierto, se devuelve el mérito con el motivo de: “NO
ACREDITA LA EXISTENCIA DE CONCIERTO SINGULAR.

Conciertos privados de concierto singular de base poblacional de vinculación (07-)
son de utilización pública, nuestra atención primaria deriva libremente a ellos en
especializada. Es como un hospital del SAS al que puede acudir el ciudadano, es de
atención púbica. En Andalucía solo hay 3 hospitales, los tres en municipioas de la
provincia de Cádiz. Como no hay un catálogo nacional de conciertos singulares de
hospitales con el SNS, todos los que sean del SNS, es decir, NO SAS, necesitan el
documento del concierto.



Experiencia SNS

Paso Característica Valores

Centro Tipo Centro Búsqueda Experiencia Profesional en Centros Sanitarios SNS

Grupo/Subgrupo Clasif. Profesional <LISTA DE VALORES>

Pública

Pública Diputación / Cabildo

Pública Ministerio de Defensa

Pública Ministerio del Interior

Pública No Directa

Excedencia por Cuidado de Familiares

Excedencia por Cuidado de Hijos

Servicio Activo

Básico

Mando Intermedio

Directivo

Titularidad Centro SNS

Valores específicos

Situación Adva. Centro No SAS

Tipo de Puesto S. Sanitario

CENTRO 

12- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS SNS 

40- Centros Sanitarios pertenecientes a Instituciones Penitenciarias 

41- Centros Sanitarios pertenecientes a Ministerio competente en Materia de Defensa 

39- -CONSORCIO PUBLICO SSPA (HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE EL ALJARAFE) 

 



Experiencia Centros sanitarios UE

Paso Característica Valores

Centro Tipo Centro Búsqueda Experiencia Profesional en Centros Sanitarios UE

Grupo/Subgrupo Clasif. Profesional <LISTA DE VALORES>

Pública

Pública Diputación / Cabildo

Pública Ministerio de Defensa

Pública Ministerio del Interior

Pública No Directa

Excedencia por Cuidado de Familiares

Excedencia por Cuidado de Hijos

Servicio Activo

Básico

Mando Intermedio

Directivo

Valores específicos

Tipo de Puesto S. Sanitario

Situación Adva. Centro No SAS

Titularidad Centro SNS

CENTRO 

10- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS PÚBLICAS UNIÓN EUROPEA 

 



Experiencia Centros sanitarios No UE

Paso Característica Valores

Centro Tipo Centro Búsqueda Experiencia Profesional en Centros Sanitarios NO UE

Grupo/Subgrupo Clasif. Profesional <LISTA DE VALORES>

Pública

Pública Diputación / Cabildo

Pública Ministerio de Defensa

Pública Ministerio del Interior

Pública No Directa

Excedencia por Cuidado de Familiares

Excedencia por Cuidado de Hijos

Servicio Activo

Básico

Mando Intermedio

Directivo

Titularidad Centro SNS

Valores específicos

Tipo de Puesto S. Sanitario

Situación Adva. Centro No SAS

CENTRO 

09- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS PÚBLICAS NO UNIÓN EUROPEA 

 



Experiencia en Mutuas y Centros vinculados
al SNS mediante convenio Singular

Paso Característica Valores

Centro Tipo Centro Búsqueda Experiencia Profesional en Otros Centros Sanitarios

Grupo/Subgrupo Clasif. Profesional (11058) <LISTA DE VALORES>

Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo

Privada - Conv. Singular Vinculación SNS

Privada - Concertada SNS

Privada Benéfico (Iglesia)

Privada Benéfico (Cruz Roja)

Otros Privados Benéficos

Privada

Excedencia por cuidado de familiares

Excedencia por cuidado de Hijos

Servicio activo

Básico

Mando Intermedio

Directivo

Valores 

específicos

Tipo de Puesto S. Sanitario (nueva 58702)

Situación Administrativa Centro No SAS (nueva 

66903)

Titularidad Centro S. Sanitario (nueva 66919)

CENTRO 

07- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS HOSPITALARIAS CONCIERTO SINGULAR DE BASE POBLACIONAL 

56- Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo (entidad colaboradora de la Seguridad Social) 

 



Experiencia en Centros Privados

Paso Característica Valores

Centro Tipo Centro Búsqueda Experiencia Profesional en Otros Centros Sanitarios

Grupo/Subgrupo Clasif. Profesional (11058) <LISTA DE VALORES>

Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo

Privada - Conv. Singular Vinculación SNS

Privada - Concertada SNS

Privada Benéfico (Iglesia)

Privada Benéfico (Cruz Roja)

Otros Privados Benéficos

Privada

Excedencia por cuidado de familiares

Excedencia por cuidado de Hijos

Servicio activo

Básico

Mando Intermedio

Directivo

Valores 

específicos

Tipo de Puesto S. Sanitario (nueva 58702)

Situación Administrativa Centro No SAS (nueva 

66903)

Titularidad Centro S. Sanitario (nueva 66919)

EL RUM PERIMTE REGISTRAR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN CENTROS NO SANITARIOS DE
CARÁCTER PRIVADO TENGAN O NO CONCIERTO DE SERVICIOS,

NO SE PUEDEN ANEXAR EN NINGUN BAREMO. POR NO ESTAR EN LAS BASES DE NINGUNA
CATEGORÍA. POR ELLO CARECE DE INTERÉS EMPLEAR ESFUERZO EN REGISTRARLOS.

CENTRO 

08- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS PRIVADAS 

57- Centros o Entidades Sanitarias Privadas con concierto de Servicios 

 



Experiencia en otras 
administraciones Públicas

Paso Característica Valores

Centro Tipo Centro Búsqueda Experiencia Profesional en Otras Administraciones Públicas (705)

Grupo/Subgrupo Clasif. Profesional No SNS <LISTA DE VALORES>

Excedencia por cuidado de familiares

Excedencia por cuidado de Hijos

Servicio activo

Básico

Alto Cargo

PLD en RPT

Valores específicos Situación Administrativa Centro No SAS

Tipo de Puesto S. No Sanitario

EN LA SIGUIENTE DIAPOSITIVA Relacionamos los CENTROS GENERICOS

ADECUADOS en Méritos de Experiencia en otras administraciones Públicas y

Sector Publico Instrumental



CENTROS GENERICOS
CENTRO 

30- Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 

54- AGENCIA EJECUTIVA DE GESTIÓN DE LA  COMISIÓN EUROPEA EN MATERIA DE  SALUD 

04- CENTRO DE ATENCIÓN SOCIAL Y/O DE LA 3ª EDAD DE TITULARIDAD PUBLICA 

42- Centro Público de F Profesional / FP Ocupacional  / EE Medias /En Secundaria/ Ed Especial/ Ed Inf 

28- Consejería / Ministerio  competente en materia de Administración Pública 

32- Consejería / Ministerio competente en materia de Educación 

27- Consejería / Ministerio competente en materia de Empleo 

46- CORPORACIONES LOCALES Y SUS ENTIDADES DE DERECHO PUBLICO 

34- EASP-Escuela Andaluza de Salud Pública 

17- ESCUELAS SALUD PUBLICAS (SERVICIOS DE SALUD / CONSEJERIAS / MINISTERIO) 

48- FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO PARA LA INVESTIGACIÓN SANITARIA  

35- IAVANTE 

36- Instituto de Salud Carlos III 

58- Minist./Consej Comp. en Agric. Pesca y Alim. y sus Ag. Advas y Entes Instrum. Pertenec al Sect. Púb. 

19- MINISTERIO / CONSEJERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE SANIDAD 

55- OTRAS AGENCIAS EJECUTIVAS DE GESTION DE LA  COMISION EUROPEA 

45- OTRAS CONSEJERIAS / MINISTERIOS / AGENCIAS ADMINISTRATIVAS PUBLICAS 

49- Otros Organismos de Investigación de Titularidad Pública 

47- Servicios Centrales y Centros No Sanitarios Servicios Autonómicos de Salud 

24- UNIVERSIDAD ESPAÑOLA O UE 

 

Experiencia en otras 
administraciones Públicas



Contratos en programas de 
cooperación internacional

Paso Característica Valores

Centro Tipo Centro Búsqueda Experiencia en Programas de Cooperación Internacional

Grupo/Subgrupo Clasif. Profesional <LISTA DE VALORES>

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación

Otros Ministerios

Cooperación Oficial  de las CCAA y FEMP

Organizaciones No Gubernamentales

Universidades

Organizaciones Empresariales

Sindicatos

Fundaciones

Personal Estatutario en Excedencia

Contrato Laboral

Voluntariado sin Relación Contractual

Valores específicos
Financiación Programa Cooperación

Tipo de Relación

EN LA SIGUIENTE DIAPOSITIVA Relacionamos los CENTROS

GENERICOS ADECUADOS en Méritos de Experiencia en programas de

cooperación internacional



CENTROS GENERICOS

Contratos en programas de 
cooperación internacional

CENTRO 

02- Asociación, Federación o asociacion de asociaciones 

10- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS PÚBLICAS UNIÓN EUROPEA 

11- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

12- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS SNS 

40- Centros Sanitarios pertenecientes a Instituciones Penitenciarias 

41- Centros Sanitarios pertenecientes a Ministerio competente en Materia de Defensa 

14- CONFEDERACION / FEDERACION DE EMPRESARIOS 

39- -CONSORCIO PUBLICO SSPA (HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE EL ALJARAFE) 

46- CORPORACIONES LOCALES Y SUS ENTIDADES DE DERECHO PUBLICO 

16- EMPRESAS PÚBLICAS SSPA 

17- ESCUELAS SALUD PUBLICAS (SERVICIOS DE SALUD / CONSEJERIAS / MINISTERIO) 

48- FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO PARA LA INVESTIGACIÓN SANITARIA  

36- Instituto de Salud Carlos III 

58- Minist./Consej Comp. en Agric. Pesca y Alim. y sus Ag. Advas y Entes Instrum. Pertenec al Sect. Púb. 

19- MINISTERIO / CONSEJERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE SANIDAD 

50- Orga. No Gubernamental Calificadas por la Agencia Española de Coope. Internac. para el Desarrollo 

55- OTRAS AGENCIAS EJECUTIVAS DE GESTION DE LA  COMISION EUROPEA 

45- OTRAS CONSEJERIAS / MINISTERIOS / AGENCIAS ADMINISTRATIVAS PUBLICAS 

38- OTRAS FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO 

49- Otros Organismos de Investigación de Titularidad Pública 

47- Servicios Centrales y Centros No Sanitarios Servicios Autonómicos de Salud 

24- UNIVERSIDAD ESPAÑOLA O UE 

 



Contratos de investigación

Paso Característica Valores

Centro Tipo Centro Búsqueda Experiencia en Contratos Investigación

Instituto de Salud Carlos III (ISCIII)

OPIs, Organismos Públicos de Investigación y otras entidades

OPIs, adscritos a otros Departamentos Ministeriales

Universidades

Organismos Públicos de Investigación,  Otras entidades 

dependientes

Centros participados Institutos de investigación sanitaria

Centros participados ISCIII Institutos de investigación sanitaria

Fundaciones pertenecientes al sector público de los Centros 

asistenciales del SNS

Fundaciones del sector público para la investigacion sanitaria

Grupo/Subgrupo Clasif. Profesiona <LISTA DE VALORES>

Contratos i-PFIS: Doctorados IIS-Empresa en Ciencias y 

Tecnologías  de la Salud

Contratos Río Hortega

Contratos de gestión en investigación en salud en los IIS

Contratos Miguel Servet

Contratos Sara Borrell

Contratos Juan Rodés

Contratos para la intensificación de la actividad investigadora 

en el Sistema Nacional de Salud

Ayudas Publicas de carácter competitivo para contratos de 

formación en gest. de la investigación en salud (FGIN)

Otros contratos laborales

Contratos  laborales como personal investigador

Contratos  laborales como personal auxiliar o tecnico 

Estancias adjudicadas con carácter competitivo como acciones 

de ampliación de estudios

Becario

Excedencia por cuidado de familiares

Excedencia por cuidado de Hijos

Servicio activo

Valores 

específicos

Organismo de Investigación

Situación Administrativa Centro No 

SAS

Tipo de Relación



CENTROS GENERICOS ADECUADOS

CENTROS GENERICOS ADECUADOS en Méritos de Experiencia en Contratos de

investigación

CENTRO 

48- FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO PARA LA INVESTIGACIÓN SANITARIA  

36- Instituto de Salud Carlos III 

58- Minist./Consej Comp. en Agric. Pesca y Alim. y sus Ag. Advas y Entes Instrum. Pertenec al Sect. Púb. 

55- OTRAS AGENCIAS EJECUTIVAS DE GESTION DE LA  COMISION EUROPEA 

45- OTRAS CONSEJERIAS / MINISTERIOS / AGENCIAS ADMINISTRATIVAS PUBLICAS 

38- OTRAS FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO 

49- Otros Organismos de Investigación de Titularidad Pública 

24- UNIVERSIDAD ESPAÑOLA O UE 

 



EXPERIENCIA PROFESIONAL ACREDITADA

Paso Característica Valores

Nivel avanzado o equivalente

Nivel experto o equivalente

Nivel excelente o equivalente

A1

A2

Valores 

específicos

Acreditación

Grupo/Subgrupo Clasif. Profesional



Formación Académica  Oficial

FORMACIÓN ACADÉMICA OFICIAL DATOS A CUMPLIMENTAR
Nivel Educación Primaria/Secundaria

Certificado de Escolaridad

Graduado Escolar

Título de F.P. Básica

Ciclos Formativos de Grado Medio

Bachiller

Educación Secundaria Obligatoria

Curso de Acceso a la Universidad Para Mayores de 25 Años

Ciclos Formativos de Grado Medio de Artes Plásticas y Diseño

Ciclos Enseñanzas Deportivas de Grado Medio

Nivel Académico Superiro No Universitaria

Ciclos Formativos de Grado Superior (Técnico Superior)

Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño

Técnico Deportivo Superior

Nivel Académico Universitario

Formación Universitaria de Grado

Nivel Académico Univ.

Nota Media

Ámbito

Master Oficial
Ámbito

Nº Créditos ECTS*:

Doctorado

Tipo de Doctorado

Ámbito

Plan Doctorado

Tesis Doctoral

CATALOGO VIGENTE

Fecha inicio la que figure en el título o en el certificado

Fecha fin a que figure en el título o en el certificado

Centro (ver diapositiva siguiente)

Nivel Educación Primaria/Secundaria:

Fecha inicio la que figure en el título o en el certificado

Fecha fin a que figure en el título o en el certificado

Centro (ver diapositiva siguiente)

Fecha inicio la que figure en el título o en el certificado

Fecha fin a que figure en el título o en el certificado

Centro (ver diapositiva siguiente)

Nivel Educación Primaria/Secundaria:

Nota Media

Ámbito

Formación Académica Oficial



FORMACIÓN ACADÉMICA OFICIAL Educación
Primaria y Secundaria

CENTRO 

42-Centro Público de F Profesional / FP Ocupacional  / EE Medias /En Secundaria/ Ed Especial/ Ed Inf 

43-Centro Privado de F Profesional / FP Ocupacional  / EE Medias /En Secundaria/ Ed Especial/ Ed Inf 

44-Centro Concertado de F Profesional / FP Ocupacional  / EE Medias /En Secundaria/ Ed Especial/ Ed Inf 
 

Paso Característica Valores

Centro Tipo Centro Búsqueda Formación Académica No Universitaria

Certificado de Escolaridad

Graduado Escolar

Título de F.P. Básica

Ciclos Formativos de Grado Medio

Bachiller

Educación Secundaria Obligatoria

Curso de Acceso a la Universidad Para Mayores de 25 Años

Ciclos Formativos de Grado Medio de Artes Plásticas y Diseño

Ciclos Enseñanzas Deportivas de Grado Medio

Nº Matrículas de Honor <Número 2>

Nº Sobresalientes <Número 2>

Nº Notables <Número 2>

Nº Total Asignaturas

Nota Media <Número 3>

Nacional

Comunitario

Extracomunitario

Fecha Homologación Título <Fecha>

Título original <Texto 100>

Valores 

Específicos

Nivel Educación 

Primaria/Secundaria

Ámbito



CENTRO 

42-Centro Público de F Profesional / FP Ocupacional  / EE Medias /En Secundaria/ Ed Especial/ Ed Inf 

43-Centro Privado de F Profesional / FP Ocupacional  / EE Medias /En Secundaria/ Ed Especial/ Ed Inf 

44-Centro Concertado de F Profesional / FP Ocupacional  / EE Medias /En Secundaria/ Ed Especial/ Ed Inf 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA OFICIAL Educación
Superior NO Universitaria

Paso Característica Valores

Centro Tipo Centro Búsqueda Formación Académica No Universitaria

Ciclos Formativos de Grado Superior (Técnico Superior)

Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño

Técnico Deportivo Superior

Nº Matrículas de Honor <Número 2>

Nº Sobresalientes <Número 2>

Nº Notables <Número 2>

Nº Total Asignaturas

Nota Media <Número 3>

Nacional

Comunitario

Extracomunitario

Fecha Homologación Título <Fecha>

Título Original <Texto 100>

Valores 

Específicos

Nivel Académico Sup. No Univ.

Ámbito



CENTRO 

24-UNIVERSIDAD ESPAÑOLA O UE 

25-UNIVERSIDAD PAISES NO UE 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA OFICIAL Formación
Universitaria de grado

Centro Tipo Centro Búsqueda Formación Académica Universitaria

Arquitecto

Arquitecto técnico

Diplomado

Grado

Ingeniero Superior

Ingeniero Técnico

Licenciado

Título Superior Enseñanzas Artísticas

Calificación Cualitativa Obtenida <Número 1,2>

Nº Matrículas de Honor <Número 2>

Nº Sobresalientes <Número 2>

Nº Notables <Número 2>

Nº Aprobados <Número 3>

Nº Total Asignaturas <Número 3>

Nota Media <Número 4,2>

Si

No

Nacional

Comunitario

Extracomunitario

Fecha Homologación Título <Fecha>

Título Original <Texto 100>

Valores 

específicos

Premio Extraordinario

Ámbito

Nivel Académico Univ.



Expediente Académico

El Expediente Académico de estas titulaciones se acreditará con la certificación del
Expediente Académico debidamente firmada expedida por la autoridad
competente del Centro, del Ministerio competente en materia de Educación, o de
la respectiva Universidad, que deje constancia de cada uno de los méritos
invocados por la persona aspirante –calificación obtenida en cada asignatura y el
número total de asignaturas incluidas en los estudios correspondientes– y fecha en
la que fueron causados. Deberá contener la nota media de expediente académico
según Baremo de Grado expresada en escala numérica de 0 a 10.

En aquellos casos en los que la nota media del expediente académico esté
certificada en escala numérica del 1 al 4, será válida dicha certificación, debiendo
entonces usarse para la conversión a base 10 la siguiente Tabla de Equivalencias

FORMACIÓN ACADÉMICA OFICIAL Formación
Universitaria de grado



Tabla de Equivalencias

Base 4 Base 10 Base 4 Base 10 Base 4 Base 10 Base 4 Base 10 Base 4 Base 10

1 5 1,5 6 2 7 2,5 8 3 9

1,05 5,1 1,55 6,1 2,05 7,1 2,55 8,1 3,1 9,1

1,1 5,2 1,6 6,2 2,1 7,2 2,6 8,2 3,2 9,2

1,15 5,3 1,65 6,3 2,15 7,3 2,65 8,3 3,3 9,3

1,2 5,4 1,7 6,4 2,2 7,4 2,7 8,4 3,4 9,4

1,25 5,5 1,75 6,5 2,25 7,5 2,75 8,5 3,5 9,5

1,3 5,6 1,8 6,6 2,3 7,6 2,8 8,6 3,6 9,6

1,35 5,7 1,85 6,7 2,35 7,7 2,85 8,7 3,7 9,7

1,4 5,8 1,9 6,8 2,4 7,8 2,9 8,8 3,8 9,8

1,45 5,9 1,95 6,9 2,45 7,9 2,95 8,9 3,9 9,9

4 10

FORMACIÓN ACADÉMICA OFICIAL Formación
Universitaria de grado



CENTRO 

24-UNIVERSIDAD ESPAÑOLA O UE 

25-UNIVERSIDAD PAISES NO UE 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA OFICIAL 
Master Oficial

Paso Característica Valores

Centro Tipo Centro Búsqueda Formación Académica Universitaria

Comunitario

Extracomunitario

Nacional

Nº Créditos ECTS <Numérico 3>

Valores 

específicos

Ámbito



CENTRO 

24-UNIVERSIDAD ESPAÑOLA O UE 

25-UNIVERSIDAD PAISES NO UE 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA OFICIAL 
Doctorado

Paso Característica Valores

Centro Tipo Centro Búsqueda Formación Académica Universitaria

Doctorado en investigación

Doctorado profesional

Doctorado superior

Doctorado honorario

Comunitario

Extracomunitario

Nacional

Si

No

Título Tesis <Texto 500>

Cum Laude

Sobresaliente

R.D. 185/1985, 778/1998

Acceso tras Master, R.D. 56/2005

Nivel de suficiencia investigadora

Diploma de estudios avanzados

Mención Doctorado

Tesis Doctoral
Valores 

específicos

Evaluación Cursos Doctorado

Plan Doctorado

Tipo de doctorado

Ámbito



Formación especializada en 
Ciencias de la Salud

En este tipo de méritos solo es posible registrar aquellos eventos curriculares
que correspondan con LOS TÍTULOS DE ESPECIALISTA EN CIENCIAS DE LA
SALUD expedidos por las autoridades españolas o que estén debidamente
homologados o reconocidos.
En CONCRETO:

a) Titulo de Especialista obtenido tras el cumplimiento del período completo
de Residencia.

b) Titulo de Especialista obtenido por una vía de acceso excepcional.

EL REGISTRO DE ESTE MERITO ES SIMPLE, LO UNICO IMPORTANTE ES
DISTINGUIR SI SE HA OBTENIDO
1. COMPLETANDO EL PERÍODO COMO RESIDENTE DEL PROGRAMA

MIR/FIR/BIR/QUIR, EN ESPAÑA (o ser anterior a la entrada en vigor del
Real Decreto 127/1984, de 11 de enero, y haber realizado de manera
ininterrumpida y bajo un mismo régimen docente, los años de formación
establecidos para la correspondiente especialidad, mediante
nombramiento o contrato de bolsa docente )
• O PAÍS DE LA UNIÓN EUROPEA U

2. O SE HA OBETNIDO POR CUALQUIER OTRA VIA.



Formación Especializada en Ciencias De La Salud

CATALOGO VIGENTE CATALOGO NUEVO

FORMACIÓN ESPECIALIZADA EN 

CIENCIAS DE LA SALUD

FORMACIÓN ESPECIALIZADA EN CIENCIAS 

DE LA SALUD

CENTRO 

41-Centros Sanitarios pertenecientes a Ministerio competente en Materia de Defensa 
11-CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
16-EMPRESAS PÚBLICAS SSPA 
12-CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS SNS 
53-Centro Acredit. para la Form. Sanit. Espec. C. de la Salud de un País Extracomunitario No OCDE 
51-Centro Acreditado para la Form. Sanit. Espec. C. de la Salud de un País de la UE 

CENTROS GENERICOS ADECUADOS Formación Especializada en Ciencias de la Salud

Cuando se trata de un Título de Formación Especializada en Ciencias de la Salud

obtenida por VIA EXTRAORDINARIA, indicar el centro genérico donde se realizo el

ejercicio profesional necesario para poder acceder a la titulación

Cuando se trata de un Título de Formación Especializada en Ciencias de la Salud por

HOMOLOGACION indicar el centro genérico donde se realizo el ejercicio profesional

necesario para poder acceder a la titulación

Formación especializada en 
Ciencias de la Salud



Característica Valores

Tipo de Centro Formación Especializada en Ciencias de la Salud (711)

Excepcional R.D.450/2005

Excepcional O.M. Junio 1987

Homologación  (País Extranjero)

Residencia

Residencia (Resto UE)

Orden PRE/1107/2002 (RD 2490/1998)

RD 264/1989

RD 119/1998

RD 1753/1998

RD 1497/1999

Diferente a las anteriores, para esp. Med. Fam. y Comun.

Fecha Reconocimiento (43) <Fecha>

Fecha Homologación (44) <Fecha>

Biología

Enfermería

Farmacia

Física

Medicina

Psicología

Química

Positiva/Apto

Positiva Destacada

Positiva Destacada con Mención

Nacional

Comunitario

Extracomunitario

Ámbito (1)

Evaluación (42)

Vía de Acceso (41)

Titulación Exigida (9010)

Formación especializada en 
Ciencias de la Salud



Formación especializada en 
Ciencias de la Salud

1. OBTENIDA COMPLETANDO EL PERÍODO COMO RESIDENTE DEL PROGRAMA
MIR/FIR/BIR/QUIR, EN ESPAÑA Residencia

2. ES ANTERIOR REAL DECRETO 127/1984, DE 11 DE ENERO, y ha realizado de
manera ininterrumpida y bajo un mismo régimen docente, los años de
formación establecidos para la correspondiente especialidad, mediante
nombramiento o contrato de bolsa docente Excepcional O.M. Junio 1987

3. OBTENIDA COMPLETANDO EL PERÍODO COMO RESIDENTE en un PAÍS DE LA
UNIÓN EUROPEA Residencia (Resto UE)

4. OBTENIDA COMPLETANDO EL PERÍODO COMO RESIDENTE en un centro
extranjero y con el título validado por el Ministerio competente
Homologación (País Extranjero)

5. OBETNIDO POR CUALQUIER OTRA VIA.

En las siguientes diapositivas están lo que significa cada uno de los valores que
figura en el desplegable

Para cumplimentar fácilmente la vía podemos seguir este árbol de decisión:



Formación especializada en 
Ciencias de la Salud

5. OBTENIDO POR CUALQUIER OTRA VIA.

• Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria. Según
proceda

RD 264/1989

RD 1753/1998

Diferente a las anteriores, para esp. Med. Fam. y Comun.

• Todas las especialidades grupo MIR RD 1497/1999

• Psicólogo Especialista en Psicología Clínica Orden PRE/1107/2002
(RD 2490/1998

• Psicólogo Especialista RD 119/1998

• Especialidades de Enfermería. Excepcional R.D.450/2005)

En la siguiente diapositivas están lo que significa cada uno de los
valores que figura en el desplegable

Vemos en detalle los obtenidos por cualquier otra via :



Que significa cada Valor del desplegable

Excepcional R.D.450/2005 Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades de Enfermería.

Excepcional O.M. Junio 1987

Orden de 4 de junio de 1987 por la que se desarrolla lo establecido en el 

artículo 18 y Disposición Transitoria tercera del Real Decreto 127/1984, de 11 de 

enero, por el que se regula la formación médica especializada y la obtención 

del título de médico especialista

Orden PRE/1107/2002 (RD 2490/1998)

Orden PRE/1107/2002, de 10 de mayo, por la que se regulan las vías transitorias 

de acceso al título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica en desarrollo 

de lo dispuesto en el Real Decreto 2490/1998, de 20 de noviembre.

RD 264/1989

Real Decreto 264/1989, de 10 de febrero, por el que se desarrolla el curso de 

perfeccionamiento para la obtención del título de Médico Especialista en 

Medicina Familiar y Comunitaria.

RD 119/1998

Real Decreto 119/1998, de 30 de enero, por el que se deroga el apartado uno 

del artículo 7 del Real Decreto 2708/1982, de 15 de octubre, por el que se 

regulan los estudios de especialización y la obtención del título de 

Farmacéutico Especialista.

RD 1753/1998

Real Decreto 1753/1998, de 31 de julio, sobre acceso excepcional al título de 

Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria y sobre el ejercicio de 

la Medicina de Familia en el Sistema Nacional de Salud.

RD 1497/1999

RD 1497/1999 de 24 de Septiembre regula un procedimiento excepcional de 

acceso al Título de Médico Especialista.

Diferente a las anteriores, para esp. 

Med. Fam. y Comun.

Cuerpo de médicos titulares tienen, a todos los efectos, la consideración de 

especialistas de medicina de familia y comunitaria

Formación especializada en 
Ciencias de la Salud



CATALOGO VIGENTE CATALOGO NUEVO

FORMACIÓN CONTINUADA FORMACIÓN CONTINUADA RECIBIDA

Diplomas y Títulos Propios Universitarios

Formación Continuada Recibida Formación Continuada

Estancias Formativas Estancias Formativas

Formación Continuada Recibida



Formación Continuada

Antes de empezar un esquema sencillo

La formación continuada o se corresponde con alguno e los siguientes
conceptos o no es considerada a nuestros efectos formación
Continuada

Estancias en centros asistenciales o de investigación clínica

Formación impartida por la Universidad (diplomas y Títulos
Propios)

Formación Continuada que puede ser

• Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias
(Acreditada en con sello CFC incluida la de la universidad con
sello CFC)

• No acreditada (sin sello CFC)



Formación Continuada

NO SE ENGAÑE A SI MISMO NI AL RESTO DE LOS
CANDIDATOS NI INCORPORE A SU DECLARACION
RESPONSABLE INEXACTITUDES, FALSEDADES U OMITA
DATOS DE CARÁCTER ESENCIAL

La formación continuada para ser acreditada ha de estar
• acreditada por alguno por alguno de los órganos acreditadores

que integran el Sistema de Acreditación de la formación
continuada en el Sistema Nacional de Salud

• o tener reconocida por la Comisión de Recursos Humanos del
SNS la equivalencia con los mismos.

NO CONVIERTA LA FORMACIÓN QUE NO REÚNA ESTAS
CARACTERÍSTICAS Y VIENE CERTIFICADA EN HORAS O
CRÉDITOS ECTS, EN CRÉDITOS DE FORMACIÓN
CONTINUADA. NI LO ES NI EXISTE REGLA DE CONVERSIÓN



Formación Continuada

COMO VEREMOS EN LA DIAPOSITIVA
CORRESPONDIENTE LA FORMACION IMPARTIDA POR
LA UNIVERSIDAD QUE NO ESTE ACREDITADA por
alguno por alguno de los órganos acreditadores que
integran el sistema de acreditación de la formación
continuada en el Sistema Nacional de Salud, tiene
que registrarse como diplomas o títulos propios
universitarios:
• máster universitario,
• experto universitario, especialista universitario.
• cursos, diplomas o certificaciones de extensión

universitaria, programas de desarrollo profesional
y personal o equivalentes



CUESTIONES QUE DEBEMOS TENER PRESENTES CUANDO

QUERAMOS REGISTRAR UN EVENTO CURRICULAR DE

FORMACIÓN CONTINUADA ACREDITADA:

1. Cuando hablamos de Actividades de Formación

Continuada Acreditada estamos hablando de

actividades acreditadas actividades formativas

acreditadas por alguno de los órganos acreditadores

que integran el Sistema de Acreditación de la

formación continuada en el Sistema Nacional de Salud

o que tengan reconocida por la Comisión de Recursos

Formación Continuada ACREDITADA SNS

Humanos del SNS la equivalencia con los mismos.



Criterios específicos de la Unidad de medida de la
Formación

Continuada Acreditada de las Profesiones Sanitarias

• Siempre ha de venir expresada en

• créditos españoles de formación continuada en
ciencias de la salud (CEFCS)

• Créditos que tengan reconocida la equivalencia por la
Comisión de Recursos Humanos del SNS

Formación Continuada ACREDITADA SNS

• La Acreditación obliga a que la certificación se
emita en créditos y exige no se certifique en
horas, por lo que es indiferente que el diploma,
indique, a titulo informativo el numero de horas
que dice el emisor que contenía el curso



2. Su unidad de medida son los créditos españoles de

formación continuada en Ciencias de la Salud

(CEFCS)

3. Existe una regla de conversión de créditos

reconocidos a créditos españoles
• - 1 ECMECS = 0,14 CEFCS.

• - 3 ECMECS = 0,46 CEFCS.

• - 6 ECMECS = 0,92 CEFCS.

• Equivalencia de créditos EACCME a AMA PRA a ECMECS 1

crédito.

Formación Continuada ACREDITADA SNS



4. Nosotros no debemos hacer ninguna conversión,

lo importante es que registremos

adecuadamente el órgano acreditador de la

actividad formativa recibida y los créditos que

tiene el certificado de aprovechamiento

Centros validos en formación Continuada de
las Profesiones Sanitarias

• Al tratarse de formación Acreditada por el SNS

Cualquiera

Formación Continuada ACREDITADA SNS



CENTROS GENERICOS ADECUADOS Formación Continuada Acreditada
01- ACADEMIAS Y OTROS CENTROS DE ENSEÑANZA

30- Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía

54- AGENCIA EJECUTIVA DE GESTIÓN DE LA  COMISIÓN EUROPEA EN MATERIA DE  SALUD

02- Asociación, Federación o asociacion de asociaciones

31- CENTRO DE ATENCIÓN SOCIAL Y/O DE LA 3ª EDAD DE TITULARIDAD PRIVADA

04- CENTRO DE ATENCIÓN SOCIAL Y/O DE LA 3ª EDAD DE TITULARIDAD PUBLICA

07- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS HOSPITALARIAS CONCIERTO SINGULAR DE BASE POBLACIONAL

08- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS PRIVADAS

57- Centros o Entidades Sanitarias Privadas con concierto de Servicios

09- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS PÚBLICAS NO UNIÓN EUROPEA

10- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS PÚBLICAS UNIÓN EUROPEA

11- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

12- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS SNS

40- Centros Sanitarios pertenecientes a Instituciones Penitenciarias

41- Centros Sanitarios pertenecientes a Ministerio competente en Materia de Defensa

13- COLEGIO OFICIAL

14- CONFEDERACION / FEDERACION DE EMPRESARIOS

28- Consejería / Ministerio  competente en materia de Administración Pública

Formación Continuada ACREDITADA SNS



CENTROS GENERICOS ADECUADOS Formación Continuada Acreditada

32- Consejería / Ministerio competente en materia de Educación

27- Consejería / Ministerio competente en materia de Empleo

39- -CONSORCIO PUBLICO SSPA (HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE EL ALJARAFE)

46- CORPORACIONES LOCALES Y SUS ENTIDADES DE DERECHO PUBLICO

34- EASP-Escuela Andaluza de Salud Pública

33- Editoriales

16- EMPRESAS PÚBLICAS SSPA

17- ESCUELAS SALUD PUBLICAS (SERVICIOS DE SALUD / CONSEJERIAS / MINISTERIO)

37- FUNDACIÓN PRIVADA

48- FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO PARA LA INVESTIGACIÓN SANITARIA 

35- IAVANTE

36- Instituto de Salud Carlos III

58- Minist./Consej Comp. en Agric. Pesca y Alim. y sus Ag. Advas y Entes Instrum. Pertenec al Sect. Púb.

19- MINISTERIO / CONSEJERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE SANIDAD

56- Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo (entidad colaboradora de la Seguridad Social)

Formación Continuada ACREDITADA SNS



CENTROS GENERICOS ADECUADOS Formación Continuada Acreditada

50- Orga. No Gubernamental Calificadas por la Agencia Española de Coope. Internac. para el Desarrollo

20- ORGANIZACIONES SINDICALES

55- OTRAS AGENCIAS EJECUTIVAS DE GESTION DE LA  COMISION EUROPEA

45- OTRAS CONSEJERIAS / MINISTERIOS / AGENCIAS ADMINISTRATIVAS PUBLICAS

38- OTRAS FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO

49- Otros Organismos de Investigación de Titularidad Pública

22- SOCIEDAD / ASOCIACION DE CARACTER CIENTIFICO PROFESIONAL Y SUS GRUPOS ESPECIFICOS

23- SOCIEDADES MERCANTILES O COMERCIALES

24- UNIVERSIDAD ESPAÑOLA O UE

25- UNIVERSIDAD PAISES NO UE

Formación Continuada ACREDITADA SNS



Registrar un actividad de Formación Continuada Acreditada

Formación Continuada ACREDITADA SNS

FORMACIÓN ACREDITADA
Fechas

Fceha Incio

Fceha Fin

Nombre del Mérito

Tipo Formación 

Congreso

Curso

Diploma de especialización

Jornada 

Master profesional

Seminario

Sesión clínica

Taller

Otros

Metodología Impartición

Formación Presencial (P)

Semipresencial (S)

A distancia (D)

A distancia modalidad e-learning (V)

Cursos online masivos y abiertos (OM)

Acreditada Recibida

Nº de Créditos

Acreditado por Royal College of Physicians and Surgeons of Canada

El separador decimal  es  un punto

En la diapositiva siguiente aclaramos que es cada uno de los conceptos

SI: Consta expresamente como tal en la certificación emitida

Órgano Acreditador Formación Recibida

Acreditado por la Comisión de Formación Continuada Autonómica Se ha de registrar fielmente la entidad acreditadora de 

entre las existentes en el listado desplegable

Se ha de registrar con el tipo de créditos en que viniera 

reflejada en el certificado y ser coherente con la 

entidad acreditadora

Acreditado por la Comisión de Formación Continuada del SNS

Acreditado por el Consejo Internacional de Enfermería

Acreditado por European Accreditation Council For CME (EACCME)

Acreditado por  American Medical Association (AMA)

DATOS A CUMPLIMENTAR
Fecha inicio la que figure en el título o en el certificado

Fecha fin a que figure en el título o en el certificado

Cuando no figura la fecha de inicio se debe poner como fecha de inicio y fin la misma

Debe reflejar fielmente la contenida en la certificación o diploma que lo acredite. 

Hay que registrarse de acuerdo con la información contenida en el certificado acreditativo.

Al tratarse de Formación Acreditada las bases de la convocatoria todas las actividades 

formativas son válidas.

No se valorarán los cursos realizados durante el período de especialización cuya realización 

tenga carácter obligatorio y preceptivo para la superación de la correspondiente especialidad 

por estar incluidos en el programa docente de la misma



¿Que significan los términos
de metodología de impartición?

Formación a distancia

1. En los cursos a distancia, a diferencia de los cursos online, no se utiliza una

plataforma de aprendizaje a través de Internet para realizar el curso, sino que el

centro formativo facilita los materiales en papel o formato multimedia a los

estudiantes a través de correo postal, y las comunicaciones con el docente son a

través de correo electrónico, correspondencia o por teléfono.

Cursos online masivos y abiertos (MOOC en inglés) son entornos de aprendizaje

abiertos.

Las características de un MOOC son:

1. No tener limitación en las matriculaciones.

2. Poder ser seguido online.

3. De carácter abierto y gratuito. Con materiales accesibles de forma gratuita.



Que significan los términos de metodología de impartición

Podemos entender e-Learning como: Procesos de enseñanza-aprendizaje que se

llevan a cabo a través de Internet, caracterizados por una separación física entre

profesorado y estudiantes, pero con el predominio de una comunicación tanto

síncrona como asíncrona, a través de la cual se lleva a cabo una interacción didáctica

continuada.

Las características son, entre otras

1. Exige una matriculación , generalmente limitada

2. Los estudiantes pueden realizar un curso en su casa o lugar de trabajo,

3. El profesor, pasa de ser un mero transmisor de contenidos a un tutor que

orienta, guía, ayuda y facilita los procesos formativos.

4. Comunicación constante entre los participantes y el profesorado, gracias a las

herramientas que incorporan las plataformas e-Learning (foros, chat, correo-e,

etc.).

¿Que significan los términos
de metodología de impartición?



Formación Continuada Formación impartida 
por la Universidad (diplomas y Títulos Propios)

Las actividades de formación continuada que hayan sido
organizadas e impartidas por las universidades españolas

con la condición de título propio (máster universitario, experto
universitario, especialista universitario, y cursos, diplomas o
certificaciones de extensión universitaria, programas de
desarrollo profesional y personal o equivalente ) han de ser
registradas tal y como detallamos en este apartado.

ES IMPORTANTE RESALTAR QUE EN AQUELLOS CASOS EN QUE
LA UNIVERSIDAD IMPARTA ACTIVIDADES DE FORMACION
CONTINUADA ACREDITADA POR ALGUNO DE LOS
ÓRGANOS ACREDITADORES QUE INTEGRAN EL SISTEMA DE
ACREDITACIÓN DE LA FORMACIÓN CONTINUADA EN EL
SISTEMA NACIONAL DE SALUD, POR EL PRINCIPIO DE
ESPECIALIZACIÓN, HAN DE SER REGISTRADAS COMO
FOrMACION CONTINUADA ACREDITADA



Criterios específicos de la Unidad de medida

• La unidad de medida es el crédito ECTS y se siempre se han de
registrar en créditos ECTS

• Si bien las actividades de Formación Continuada impartida por
Centros Universitarios anteriores a 2003 lo habitual es que

vengan referidas en horas.

• Si la actividad viene exclusivamente expresada en horas se
registrara en dicha unidad de medida

En este caso el tratamiento que da el sistema de baremación
es el siguiente: la equivalencia de veinticinco horas un crédito

Formación Continuada Formación impartida 
por la Universidad (diplomas y Títulos Propios)



• Nosotros no debemos hacer ninguna conversión,

lo importante es que registremos

adecuadamente los créditos u horas que tiene el

Título o Certificado de aprovechamiento

Centros validos
• 24- UNIVERSIDAD ESPAÑOLA O UE

Formación Continuada Formación impartida 
por la Universidad (diplomas y Títulos Propios)



Formación Continuada Formación impartida 
por la Universidad (diplomas y Títulos Propios)

FORMACIÓN ACREDITADA
Fechas

Fceha Incio

Fceha Fin

Nombre del Mérito

Ambito

Comunitario

Extracomunitario

Nacional

Metodología Impartición

Formación Presencial (P)

Semipresencial (S)

A distancia (D)

A distancia modalidad e-learning (V)

Cursos online masivos y abiertos (OM)

Tipo Título Propio/Diploma 

Créditos/Horas

Créditos

Horas

Según selección me peditrá el Nº de Créditos o el Nº de Horas

El separador decimal  es  un punto

Hay que registrarse de acuerdo con la información contenida en el certificado acreditativo.

Generalmente suel ser Nacional

En  diapositivas anteriores aclaramos que es cada uno de los conceptos

Master Título Propio

Master Universitario No Grado Académico

Título Propio Diploma de Especialización

Título Propio Experto Universitario

DATOS A CUMPLIMENTAR
Fecha inicio la que figure en el título o en el certificado

Fecha fin a que figure en el título o en el certificado

Cuando no figura la fecha de inicio se debe poner como fecha de inicio y fin la misma

Debe reflejar fielmente la contenida en la certificación o diploma que lo acredite. 

Título Propio Especialista Universitario

Título Propio Universitario distinto a los Anteriores

Cursos, Diplomas o Certificaciones de Extensión Universitaria

Hay que registrarse de acuerdo con la información contenida en el 

certificado acreditativo.



CUESTIONES QUE DEBEMOS TENER PRESENTES CUANDO

QUERAMOS REGISTRAR UN EVENTO CURRICULAR DE

FORMACIÓN CONTINUADA NO ACREDITADA:

1. Cuando hablamos de Actividades de Formación

Continuada NO Acreditada estamos hablando de

actividades formativas que NO es

• Ni Formación Continuada que tengan reconocida la

acreditación por la Comisión de Recursos Humanos

del SNS o la equivalencia con los mismos.

• No es formación continuada que haya sido

organizada e impartida por las universidades

Formación Continuada:
NO acreditada ni de Universidades



Formación Continuada:
NO acreditada ni de Universidades

Centros validos en formación Continuada No acreditada

• Servicios de salud o consejerías de salud de las comunidades
autónomas, ministerio de sanidad y consumo, ministerio de
administraciones públicas, instituto andaluz de administración
pública o equivalentes, y escuelas de salud pública.

• Consejería o Ministerio competente en materia de
Administraciones Públicas y Consejería Ministerio competente en
materia de Empleo (y sus Institutos y entidades del sector público
a ellas adscritos).

• Otras Administraciones Públicas o las entidades del sector público
a ellas adscritos diferentes de las incluidas en el apartado anterior.

• Organizaciones sindicales.

• Corporaciones profesionales.



Formación Continuada:
NO acreditada ni de Universidades

Centros validos en formación Continuada No acreditada
• Sociedades científicas que reúnan alguno de los siguientes

requisitos:

• Convocatorias Sanitarias: Sociedades científicas constituidas en
el ámbito específico de las profesiones sanitarias o de las
Especialidades legalmente reconocidas por el Ministerio
competente en la materia, e incluidas en el Consejo General de
Especialidades y representativas de las mismas.

• Resto Convocatorias Sociedades científicas constituidas en el
ámbito del ejercicio profesional de la categoría objeto de la
convocatoria

• Corporaciones locales.



Formación Continuada:
NO acreditada ni de Universidades

Centros validos en formación Continuada No acreditada

• Entidades sin ánimo de lucro entre cuyos fines se encuentre la
formación .

De acuerdo con las bases del proceso las actividades
organizadas por estas entidades solo son baremables cuando la
actividad está avaladas al amparo de una norma reguladora,
Convenio, acreditación o subvención del Ministerio o Consejería
competente en materia de salud o servicios de salud de las
CC.AA, o reconocidos de interés docente sanitario por los
mismos



Criterios específicos de la Unidad de medida

• Las actividades que no estén acreditadas han de estar
certificadas en horas.

• En caso de que viniera expresada en créditos deberá justificarse
el numero de horas a que se corresponde cada crédito.

• Con carácter general las certificaciones del SAS que vengan
expresadas en créditos, la e conversión es 1 crédito = 10 horas

• Esta regla no es valida para créditos de sociedades científicas ni
para el resto de entidades

Formación Continuada:
NO acreditada ni de Universidades



CENTROS GENERICOS ADECUADOS Formación Continuada NO

Acreditada:

54- AGENCIA EJECUTIVA DE GESTIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA EN MATERIA DE SALUD

10- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS PÚBLICAS UNIÓN EUROPEA

11- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

12- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS SNS

40- Centros Sanitarios pertenecientes a Instituciones Penitenciarias

41- Centros Sanitarios pertenecientes a Ministerio competente en Materia de Defensa

13- COLEGIO OFICIAL

14- CONFEDERACION / FEDERACION DE EMPRESARIOS

28- Consejería / Ministerio competente en materia de Administración Pública

27- Consejería / Ministerio competente en materia de Empleo

39- -CONSORCIO PUBLICO SSPA (HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE EL ALJARAFE)

46- CORPORACIONES LOCALES Y SUS ENTIDADES DE DERECHO PUBLICO

Formación Continuada:
NO acreditada ni de Universidades



CENTROS GENERICOS ADECUADOS Formación Continuada NO

Acreditada

16- EMPRESAS PÚBLICAS SSPA

48- FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO PARA LA INVESTIGACIÓN SANITARIA

19- MINISTERIO / CONSEJERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE SANIDAD

20- ORGANIZACIONES SINDICALES

55- OTRAS AGENCIAS EJECUTIVAS DE GESTION DE LA COMISION EUROPEA

45- OTRAS CONSEJERIAS / MINISTERIOS / AGENCIAS ADMINISTRATIVAS PUBLICAS

49- Otros Organismos de Investigación de Titularidad Pública

22- SOCIEDAD / ASOCIACION DE CARACTER CIENTIFICO PROFESIONAL Y SUS GRUPOS

ESPECIFICOS

Formación Continuada:
NO acreditada ni de Universidades



Formación Continuada NO Acreditada (TODAS LAS ENTIDADES

MENOS ORGANIZACIONES SIN ANIMO DE LUCRO)

Formación Continuada ACREDITADA SNS

FORMACIÓN ACREDITADA
Fechas

Fceha Incio

Fceha Fin

Nombre del Mérito

Tipo Formación 

Congreso

Curso

Diploma de especialización

Jornada 

Master profesional

Seminario

Sesión clínica

Taller

Otros

Metodología Impartición

Formación Presencial (P)

Semipresencial (S)

A distancia (D)

A distancia modalidad e-learning (V)
Cursos online masivos y abiertos (OM)

Acreditada Recibida

Nº de Horas

En  diapositivas anteriores aclaramos que es cada uno de los conceptos

NO: No esta acreditada por  la Comisión de Recursos Humanos del SNS ni se trata de formación 

impartida por la universidad.

El separador decimal  es  un punto

DATOS A CUMPLIMENTAR
Fecha inicio la que figure en el título o en el certificado

Fecha fin a que figure en el título o en el certificado

Cuando no figura la fecha de inicio se debe poner como fecha de inicio y fin la misma

Debe reflejar fielmente la contenida en la certificación o diploma que lo acredite. 

Hay que registrarse de acuerdo con la información contenida en el certificado acreditativo.

En estos casos no es necesario cumplimentar ningún campo mas



SI SE TRATARA DE ORGANIZACIONES SIN ANIMO DE LUCRO QUE

EXIGEN QUE LA ACTIVIDAD ESTÉ AVALADA AL AMPARO DE UNA

NORMA REGULADORA, CONVENIO, ACREDITACIÓN O SUBVENCIÓN

DEL MINISTERIO O CONSEJERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE SALUD

O SERVICIOS DE SALUD DE LAS CC.AA, O RECONOCIDOS DE INTERÉS

DOCENTE SANITARIO POR LOS MISMOS

ES NECESARIO CUMPLIMENTAR LOS SIGUIENTES DATOS

Formación Continuada ACREDITADA SNS

Es preciso adjuntar documentación que acredite la veracidad de la

declaración de que la actividad esta reconocidos de interés docente

sanitario o se encuentra avalada al amparo de una norma reguladora,

Convenio, …NO ES VALIDO QUE SEA EL DUEÑO DE LA ENTIDAD QUIEN DIGA

QUE ESTA AVALADA. HA DE VENIR ACREDITADO POR LA ADMINISTRACIÓN

Sin Ánimo Lucro Reconocida por Admon
De acuerdo con las bases de las convocatorias las actividades organizadas por Asociaciones sin 

ánimo de lucro y Fundaciones Privadas entre cuyos fines esté la formación. para poder ser 

valorada han de tener el reconocimiento de interés docente sanitario por el Ministerio o 

Consejería competente en materia de salud o encontrarse avaladas al amparo de una norma 

reguladora, Convenio, acreditación o de los mismos. 

Esto último ha de justificarse documentalmente.

Si 



Estancias Formativas

Paso Característica Valores

Centro Tipo de Centro de búsqueda Estancias Formativas en Centros Sanitarios

Nacional

Comunitario

Extracomunitario

Contratado

Doctorado

Invitados

Postdoctorado

Otras

Biología

Enfermería

Farmacia

Física

Medicina

Psicología

Química

Titulación exigida

Valores 

Específicos

Ámbito

Estancia

En este tipo de méritos solo es posible registrar aquellos eventos curriculares que
correspondan con rotaciones externas realizadas en Centro Sanitarios



Docencia Impartida
Son 5 los tipos de méritos que se pueden registrar como 
docencia impartida:

CATALOGO VIGENTE CATALOGO NUEVO

FORMACIÓN IMPARTIDA DOCENCIA IMPARTIDA

Impartida Especializada Especializada en Ciencias de la Salud

Académica Universitaria En Centros Universitarios

Académica no Universitaria En Centros de Educación Primaria y Secundaria

Impartida Continuada En Centros de Educación Superior

En Actividades de Formación continuada

Docencia Impartida



Solo podemos registrar Docencia impartida en los programas de
formación sanitaria especializada como

• Tutor/a de residentes de formación sanitaria especializada

• Jefe/a de estudios de formación sanitaria especializada

Criterios específicos de la Unidad de medida

Se valora por años o la parte proporcional.

Docencia Impartida en Ciencias de la Salud

Acreditación

▪ Mediante el certificado emitido por la Gerencia de
correspondiente Centro Sanitario. Serán válidos si vienen
firmados por el Jefe de estudios, o Dirección Médica o de
Enfermería

▪ Las certificaciones deberán contener la identificación
inequívoca de la figura docente, y las fechas de inicio y fin de
realización.



Paso Característica Valores

Andalucía

Aragón

Cantabria

Castilla y León

Castilla-La Mancha

Cataluña

Ceuta

Comunidad de Madrid

Comunidad Foral de Navarra

Comunidad Valenciana

Extremadura

Galicia

Islas Baleares

Islas Canarias

La Rioja

Melilla

País Vasco

Principado de Asturias

Región de Murcia

UE

Unidad Docente
Valores 

específicos

Docencia Impartida Especializada en Ciencias de la Salud

Docencia Impartida en Ciencias de la Salud



Jefe de Estudio

Tutor

Tutor Colaborador

Enfermería

Facultativo Especialista

Especialidad FEA Lista valores

Especialidad Enfermería Lista valores

Grupo Profesional

Perfil Formación Especializada

Valores 

específicos

Docencia Impartida Especializada en Ciencias de la Salud

Docencia Impartida en Ciencias de la Salud



Solo podemos registrar Actividades prestadas como

• Tutor/a clínico/a o Tutor/a Profesional en Prácticas de Grado de
grado y máster oficiales

• Profesor/a Asociado/a

Criterios específicos de la Unidad de medida

Se valora por años cursos académicos. Cuando el certificado
corresponde a un año académico completo, a fin de garantizar el
computo de 1 año completo la fecha de inicio seleccionada será el
15/09/del año de inicio y la de fin el 14/09/ del año siguiente.

Acreditación

▪ Mediante certificación expedida por el Rectorado de la
correspondiente Institución universitaria

▪ Las certificaciones deberán contener la identificación
inequívoca de la figura docente, tipo de vinculación,
departamento/ Área y las fechas de inicio y fin de realización.

Docencia Impartida en Centros Universitarios



Docencia Impartida en Centros Universitarios

Paso Característica Valores

Centro Tipo de Centro búsqueda Formación Académica Universitaria

Profesores asociados

Profesores Colaboradores

Tutor clínico

Tutor Profesional en Prácticas de Grado

Departamento <Texto 500>

Organismo Colaborador <Texto 500>

Curso Académico Docencia <Texto 9>

Nº Horas <Numero 2>

Valores Específicos

Categoría Docencia

CENTRO 

24-UNIVERSIDAD ESPAÑOLA O UE 

25-UNIVERSIDAD PAISES NO UE 
 

Docencia Impartida en Centros Universitarios



Solo podemos registrar Actividades prestadas como tutor/a laboral
de prácticas, en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud,
Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades y otras
Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos.

Criterios específicos de la Unidad de medida

Se valora por años cursos académicos. Cuando el certificado
corresponde a un año académico completo, a fin de garantizar el
computo de 1 año completo la fecha de inicio seleccionada será el
15/09/del año de inicio y la de fin el 14/09/ del año siguiente.

Acreditación

▪ Mediante certificación expedida por la autoridad competente
del Centro o consejería competente en materia de Educación

▪ Las certificaciones deberán contener la identificación
inequívoca de la figura docente, curso académicoy las fechas
de inicio y fin de realización.

Docencia Impartida en Centros Educativos de 
Primaria, Secundaria y Superior No Universitaria



Docencia Impartida en Centros de Educación Primaria y Secundaria

CENTRO 

42-Centro Público de F Profesional / FP Ocupacional  / EE Medias /En Secundaria/ Ed Especial/ Ed Inf 

43-Centro Privado de F Profesional / FP Ocupacional  / EE Medias /En Secundaria/ Ed Especial/ Ed Inf 

44-Centro Concertado de F Profesional / FP Ocupacional  / EE Medias /En Secundaria/ Ed Especial/ Ed Inf 
 

Docencia Impartida en Centros de Educación Superior

Paso Característica Valores

Centro Tipo de Centro de búsqueda Formación Continuada Impartidas por Centros de FP/FPO/EEMM/ES

Mérito <Texto>

Nivel Académico Impartido
Técnico de FP/Ciclos Formativos de Grado Medio de FP/FP 1/Módulos 

Profesionales de Nivel 2

Técnico Superior de FP/Ciclos Formativos de Grado Sup de FP/FP 2/Módulo 

Profesionales de Nivel 3

Titulación Impartida <Texto 500>

Curso Académico Docencia <Texto 20>

Categoria Docencia Tutor de práctica laborales

Valores 

Específicos

Docencia Impartida en Centros Educativos de 
Primaria, Secundaria y Superior No Universitaria



En este tipo de mérito solo es posible registrar aquellos eventos curriculares que
correspondan con:

a) Actividades formativas impartidas por Centros Universitarios en lo que no se
tenga la condición de funcionarios de los cuerpos docentes universitarios y de
personal Contratado

b) Horas de docencia en actividades de Formación continuada impartida por
• Centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud.
• Escuelas de Salud Pública, Consejerías / Ministerios de Sanidad
• Consejería o Ministerio competente en materia de Administraciones Públicas
• Consejería o Ministerio competente en materia de Empleo
• Organizaciones sindicales.
• Corporaciones profesionales.

Docencia Impartida en Actividades de 
Formación continuada

• Sociedades científicas que reúnan alguno de los siguientes requisitos:
• Convocatorias Sanitarias: Sociedades científicas constituidas en el ámbito

específico de las profesiones sanitarias o de las Especialidades legalmente
reconocidas por el Ministerio competente en la materia, e incluidas en el
Consejo General de Especialidades y representativas de las mismas.

• Resto Convocatorias Sociedades científicas constituidas en el ámbito del
ejercicio profesional de la categoría objeto de la convocatoria



Docencia Impartida en Actividades de 
Formación continuada

Paso Característica Valores

Centro Tipo de Centro de búsqueda

Actividades Docentes Impartidas en Centros Sanitarios Públicos

Actividades Docentes Impartidas en Otros Centros Sanitarios

Activi Docs Impartidas en Escuelas Salud Públicas/Servicios de 

Salud/Consejerías/Ministerio Sanidad

Actividades Docentes Impartidas en Ministerios/Consejerías/Agencias 

Administrativas Públicas

Actividades Docentes Impartidas en Universidades

Actividades Docentes Impartidas en Colegios Oficiales

Actividades Docentes Impartidas en Sociedades Científicas

Mérito <Texto>

Si

No

Acreditado por la Comisión de Formación Continuada Autonómica

Acreditado por la Comisión de Formación Continuada del SNS

Acreditado por el Consejo Internacional de Enfermería

Acreditado por European Accreditation Council For CME (EACCME)

Acreditado Conforme al European Credit Transfer System (ECTS)

Acreditado por  American Medical Association (AMA)

Acreditado por Royal College of Physicians and Surgeons of Canada

Créditos

Horas

Nº Horas <Numérico 4,2>

Nº Créditos <Numérico 3,2>

Valores 

Específicos

Acreditada Impartida

Órgano Acreditador Formación Impartida

Créditos/Horas

Paso Característica Valores

Centro Tipo de Centro de búsqueda

Actividades Docentes Impartidas en Centros Sanitarios Públicos

Actividades Docentes Impartidas en Otros Centros Sanitarios

Activi Docs Impartidas en Escuelas Salud Públicas/Servicios de 

Salud/Consejerías/Ministerio Sanidad

Actividades Docentes Impartidas en Ministerios/Consejerías/Agencias 

Administrativas Públicas

Actividades Docentes Impartidas en Universidades

Actividades Docentes Impartidas en Colegios Oficiales

Actividades Docentes Impartidas en Sociedades Científicas

Mérito <Texto>

Si

No

Acreditado por la Comisión de Formación Continuada Autonómica

Acreditado por la Comisión de Formación Continuada del SNS

Acreditado por el Consejo Internacional de Enfermería

Acreditado por European Accreditation Council For CME (EACCME)

Acreditado Conforme al European Credit Transfer System (ECTS)

Acreditado por  American Medical Association (AMA)

Acreditado por Royal College of Physicians and Surgeons of Canada

Créditos

Horas

Nº Horas <Numérico 4,2>

Nº Créditos <Numérico 3,2>

Valores 

Específicos

Acreditada Impartida

Órgano Acreditador Formación Impartida

Créditos/Horas



Docencia Impartida en Actividades de 
Formación continuada

CENTROS GENERICOS ADECUADOS

30- Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía

54- AGENCIA EJECUTIVA DE GESTIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA EN MATERIA DE SALUD

09- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS PÚBLICAS NO UNIÓN EUROPEA

11- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

12- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS SNS

40- Centros Sanitarios pertenecientes a Instituciones Penitenciarias

41- Centros Sanitarios pertenecientes a Ministerio competente en Materia de Defensa

13- COLEGIO OFICIAL

14- CONFEDERACION / FEDERACION DE EMPRESARIOS

28- Consejería / Ministerio competente en materia de Administración Pública

27- Consejería / Ministerio competente en materia de Empleo

39- -CONSORCIO PUBLICO SSPA (HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE EL ALJARAFE)



Docencia Impartida en Actividades de 
Formación continuada

CENTROS GENERICOS ADECUADOS

34- EASP-Escuela Andaluza de Salud Pública

16- EMPRESAS PÚBLICAS SSPA

17- ESCUELAS SALUD PUBLICAS (SERVICIOS DE SALUD / CONSEJERIAS / MINISTERIO)

48- FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO PARA LA INVESTIGACIÓN SANITARIA

35- IAVANTE

36- Instituto de Salud Carlos III

19- MINISTERIO / CONSEJERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE SANIDAD

20- ORGANIZACIONES SINDICALES

49- Otros Organismos de Investigación de Titularidad Pública

47- Servicios Centrales y Centros No Sanitarios Servicios Autonómicos de Salud

22- SOCIEDAD / ASOCIACION DE CARACTER CIENTIFICO PROFESIONAL Y SUS GRUPOS

ESPECIFICOS

24- UNIVERSIDAD ESPAÑOLA O UE



Actividad Investigadora y de Divulgación

CATALOGO VIGENTE CATALOGO NUEVO

ACTIVIDAD INVESTIGADORA Y DE 

DIVULGACIÓN
ACTIVIDAD INVESTIGADORA Y DE DIVULGACIÓN

PONENCIAS Y COMUNICACIONES CIENTÍFICAS

Ponencia Ponencia

Comunicación Comunicación

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS 

Publicación Libro Libros o Capítulos de Libros

Publicación Revista Artículos científicos en Revistas

Proyecto Investigación ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN

Proyecto OPI Redes Temáticas

Otros Proyectos Investigación Proyectos de Investigación

Patente o Modelo de Utilidad Registrados Patente o Modelo de Utilidad Registrados

CATALOGO VIGENTE CATALOGO NUEVO

ACTIVIDAD INVESTIGADORA Y DE 

DIVULGACIÓN
ACTIVIDAD INVESTIGADORA Y DE DIVULGACIÓN

PONENCIAS Y COMUNICACIONES CIENTÍFICAS

Ponencia Ponencia

Comunicación Comunicación

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS 

Publicación Libro Libros o Capítulos de Libros

Publicación Revista Artículos científicos en Revistas

Proyecto Investigación ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN

Proyecto OPI Redes Temáticas

Otros Proyectos Investigación Proyectos de Investigación

Patente o Modelo de Utilidad Registrados Patente o Modelo de Utilidad Registrados

CATALOGO VIGENTE CATALOGO NUEVO

ACTIVIDAD INVESTIGADORA Y DE 

DIVULGACIÓN
ACTIVIDAD INVESTIGADORA Y DE DIVULGACIÓN

PONENCIAS Y COMUNICACIONES CIENTÍFICAS

Ponencia Ponencia

Comunicación Comunicación

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS 

Publicación Libro Libros o Capítulos de Libros

Publicación Revista Artículos científicos en Revistas

Proyecto Investigación ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN

Proyecto OPI Redes Temáticas

Otros Proyectos Investigación Proyectos de Investigación

Patente o Modelo de Utilidad Registrados Patente o Modelo de Utilidad Registrados



Publicaciones Científicas:
Publicación Revista

En este tipo de mérito solo es posible registrar aquellos eventos curriculares que
correspondan con Publicaciones originales de artículos en revista de carácter
científico con factor de impacto que se encuentren indexadas en bases las de datos
internacionales tales WOS y SCOPUS

EL SISTEMA PERMITE REGISTRAR OTRAS PUBLICACIONES CIENTÍFICAS, PERO NO
ESTAN RECOGIDAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA, POR LO QUE NO VAN A
PUNTUAR.

NO VALE LA PENA INVERTIR ESFUERZO EN REGISTRAR MERITOS QUE NO ESTAN EN
LAS BASES .



Como buscar el factor de impacto de un articulo JCR - Journal Citation Reports
Si eres Professional del SSPA, desde la Web del SAS entrar en la Biblioteca Virtual

Publicaciones

Una vez estés dentro de la BV-SSPA
http://www.bvsspa.es/profesionales/

Una vez estés dentro de la BV-SSPA en la imagen de
la derecha pulsa “ ver más BB.DD. y otros recursos”

Una vez estés dentro de la BV-
SSPA
http://www.bvsspa.es/profesio
nales/

En la siguiente pantalla
presiona sobre el icono que
representa Journal Citation
Reports

http://www.bvsspa.es/profesionales/
http://www.bvsspa.es/profesionales/


Te aparecerá esta pantalla desde la que puedes introducir el nombre de revista, o el
ISSN edición impresa, o el de la edición digital eISSN (por ejemplo Atención
Primaria ISSN 0212-6567 eISSN 1578-1275)

Publicaciones



Y ya puedes acceder a los Informes de citas de la revista InCites

Publicaciones



Como buscar el factor de impacto de un articulo:
a) http://www.isciii.es/ISCIII/es/contenidos/fd-el-instituto/fd-organizacion/fd-

estructura-directiva/fd-subdireccion-general-redes-centros-investigacion2/fd-
centros-unidades2/fd-biblioteca-nacional-ciencias-salud/fd-buscar-
informacion-biblioteca-cs/acceso_a_bases_de_datos/JCR.shtml.

b) ACCESO Remoto mediante IP: http://jcr.fecyt.es 
c) Pertenecer a Redes de investigación/CIBER del instituto de salud Carlos III
d) Pertenecer a Grupos de Investigación reconocido por Plan Andaluz de

Investigación, a Grupos de Investigación del Sistema Sanitario Público de
Andalucía o a Centros de investigación participados por la Consejería de Salud,
Centros de Investigación propios de la Junta de Andalucía o sus homólogos de
las CCAA.

e) Títulos de Propiedad industrial.
f) Premios a proyectos de investigación otorgados en convocatorias de pública

concurrencia y carácter competitivo por sociedades científicas sanitarias,
organismos oficiales o entidades sin ánimo de lucro de reconocido prestigio

Publicaciones

http://www.isciii.es/ISCIII/es/contenidos/fd-el-instituto/fd-organizacion/fd-estructura-directiva/fd-subdireccion-general-redes-centros-investigacion2/fd-centros-unidades2/fd-biblioteca-nacional-ciencias-salud/fd-buscar-informacion-biblioteca-cs/acceso_a_bases_de_datos/JCR.shtml
http://jcr.fecyt.es/


Como buscar el factor de impacto de un articulo:
a) http://www.isciii.es/ISCIII/es/contenidos/fd-el-instituto/fd-organizacion/fd-

estructura-directiva/fd-subdireccion-general-redes-centros-investigacion2/fd-
centros-unidades2/fd-biblioteca-nacional-ciencias-salud/fd-buscar-
informacion-biblioteca-cs/acceso_a_bases_de_datos/JCR.shtml.

b) ACCESO Remoto mediante IP: http://jcr.fecyt.es 
c) Pertenecer a Redes de investigación/CIBER del instituto de salud Carlos III
d) Pertenecer a Grupos de Investigación reconocido por Plan Andaluz de

Investigación, a Grupos de Investigación del Sistema Sanitario Público de
Andalucía o a Centros de investigación participados por la Consejería de Salud,
Centros de Investigación propios de la Junta de Andalucía o sus homólogos de
las CCAA.

e) Títulos de Propiedad industrial.
f) Premios a proyectos de investigación otorgados en convocatorias de pública

concurrencia y carácter competitivo por sociedades científicas sanitarias,
organismos oficiales o entidades sin ánimo de lucro de reconocido prestigio

Publicaciones

http://www.isciii.es/ISCIII/es/contenidos/fd-el-instituto/fd-organizacion/fd-estructura-directiva/fd-subdireccion-general-redes-centros-investigacion2/fd-centros-unidades2/fd-biblioteca-nacional-ciencias-salud/fd-buscar-informacion-biblioteca-cs/acceso_a_bases_de_datos/JCR.shtml
http://jcr.fecyt.es/


Características a cumplimentar 
para el Registro de 
Artículos científicos en Revistas

Si

No

CUIDEN

Pubmed

DICE

Latindex

WOS

SCOPUS

SciELO

RESH

Nombre revista <Texto 200> Indexada = No

PMID <Texto 20> Indexada = Si

ISSN <Texto 9>

Si

No

Factor de impacto <Numérico 2,3> Factor de impacto (S/N) = Si

Autores <Texto 500>

Nº de firmas <Numérico 2>

Nº de orden firma interesada <Numérico 2>

DOI <Texto 100>

Volumen <Numérico 3>

Número <Numérico 3>

Página Inicial <Numérico 100>

Papel

Electrónico

Si 

No

Si 

No

SI

NO

Q1

Q2

Q3

Q4

BD Indexada Indexada = Si

Autor de correspondencia

Asociada a RETIC/CIBER

Último Autor

Quartil Factor de impacto (S/N) = Si

Indexada

Factor de impacto

Edición

Publicaciones



Proyectos de investigación

En este tipo de méritos solo es posible registrar aquellos eventos curriculares que
correspondan con:

a) participación en proyectos de investigación con financiación competitiva
obtenida en convocatorias promovidas por los órganos de gobierno de la Unión
Europea, del Reino de España o de las Comunidades Autónomas con
competencias en materia de Sanidad, Ciencia, Tecnología e Investigación

CENTROS GENERICOS ADECUADOS
54- AGENCIA EJECUTIVA DE GESTIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA EN MATERIA DE SALUD

11- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

12- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS SNS

28- Consejería / Ministerio competente en materia de Administración Pública

17- ESCUELAS SALUD PUBLICAS (SERVICIOS DE SALUD / CONSEJERIAS / MINISTERIO)

48- FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO PARA LA INVESTIGACIÓN SANITARIA

36- Instituto de Salud Carlos III

58- Minist./Consej Comp. en Agric. Pesca y Alim. y sus Ag. Advas y Entes

Instrum. Pertenec al Sect. Púb.



Proyectos de investigación

CENTROS GENERICOS ADECUADOS
19- MINISTERIO / CONSEJERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE SANIDAD

55- OTRAS AGENCIAS EJECUTIVAS DE GESTION DE LA COMISION EUROPEA

45- OTRAS CONSEJERIAS / MINISTERIOS / AGENCIAS ADMINISTRATIVAS PUBLICAS

38- OTRAS FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO

49- Otros Organismos de Investigación de Titularidad Pública

47- Servicios Centrales y Centros No Sanitarios Servicios Autonómicos de Salud

24- UNIVERSIDAD ESPAÑOLA O UE

Paso Característica Valores

Centro Tipo de Centro de búsqueda Proyectos de Investigación

Nacional

Comunitario

Extracomunitario

Convocatoria competitiva privada

Convocatoria competitiva pública

Proyecto no competitivo

Principal

Colaborador
Tipo investigador

Valores 

Específicos

Ámbito

Tipo proyecto



Patentes.

En este tipo de méritos solo es posible registrar aquellos eventos curriculares que
correspondan con:

a) el registro de la Titularidad de patentes y modelos de utilidad.

NO SOLICITA CENTRO

LO IMPORTANTE ES QUE SE TRATE DE PATENTES Y MODELOS DE UTILIDAD

NO SON VALIDOS LOS CERTIFICADOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.

Patente o Modelo de Utilidad Registrados

Paso Característica Valores

Propietarios <Texto 500>

Nº de registro <Texto 100>

Fecha prioridad <Fecha>

País prioridad Listado paises INE

País extensión Listado paises INE

Entidad titular <Texto 500>

Licenciado

Registrado

Valores 

Específicos

Modelo Patente/Utilidad



Premios de investigación.

En este tipo de méritos solo es posible registrar aquellos eventos curriculares que
correspondan con:

a) Premios a trabajos de investigación originales publicados, otorgados en
convocatorias de pública concurrencia y carácter competitivo por sociedades
científicas sanitarias, organismos o premios de reconocido

b) Serán así mismo valorados los premios de reconocido prestigio a trayectorias
científicas, otorgados por sociedades científicas y organismos oficiales

Paso Característica Valores

Centro Tipo de Centro de búsqueda Premios de Investigación

Nacional

Comunitario

Extracomunitario

Objeto del premio <Texto 500>

Comunicaciones/ponencias a congresos 

científicos

Proyecto de investigación

Trabajos originales publicados

Trayectorias científicas

Valores 

Específicos

Àmbito

Tipo de premio



CENTROS GENERICOS ADECUADOS
30- Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía

54- AGENCIA EJECUTIVA DE GESTIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA EN MATERIA DE SALUD

11- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

12- CENTROS O ENTIDADES SANITARIAS SNS

13- COLEGIO OFICIAL

28- Consejería / Ministerio competente en materia de Administración Pública

17- ESCUELAS SALUD PUBLICAS (SERVICIOS DE SALUD / CONSEJERIAS / MINISTERIO)

48- FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO PARA LA INVESTIGACIÓN SANITARIA

36- Instituto de Salud Carlos III

58- Minist./Consej Comp. en Agric. Pesca y Alim19- MINISTERIO / CONSEJERÍA COMPETENTE

EN MATERIA DE SANIDAD

55- OTRAS AGENCIAS EJECUTIVAS DE GESTION DE LA COMISION EUROPEA

45- OTRAS CONSEJERIAS / MINISTERIOS / AGENCIAS ADMINISTRATIVAS PUBLICAS

38- OTRAS FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO

49- Otros Organismos de Investigación de Titularidad Pública

47- Servicios Centrales y Centros No Sanitarios Servicios Autonómicos de Salud

22- SOCIEDAD / ASOCIACION DE CARACTER CIENTIFICO PROFESIONAL Y SUS GRUPOS

ESPECIFICOS

24- UNIVERSIDAD ESPAÑOLA O UE

Premios de investigación.



Otras actividades de desarrollo profesional

En este tipo de méritos solo es posible registrar aquellos eventos curriculares que
correspondan con:

Solo podrán ser incluidos en este apartado las participaciones en comisiones y
grupos de trabajo y mejora constituidas en los centros sanitarios públicos y en las
consejerías y los servicios de salud de las Comunidades autónomas.

En particular las siguientes

Participación en grupos de mejora de la calidad, comisiones y proyectos de mejora
en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación
Continuada, Junta Facultativa y de Enfermería junta de enfermería y Comisiones
Técnicas o Asesoras constituidas en los centros sanitarios públicos o en los servicios
centrales u órganos equivalentes de los Servicios, de Salud, Consejerías /Ministerios
competentes en materia de Sanidad, u Organismos Internacionales Públicas o
intergubernamentales que gestionan políticas de acción sanitaria

Participación en Comisiones Institucionales
CATALOGO VIGENTE CATALOGO NUEVO

Otros méritos OTROS MERITOS DESARROLLO ORGANIZATIVO

Participación en comisiones institucionales Participación en Comisiones Institucionales



Participación en Comisiones Institucionales

CATALOGO VIGENTE CATALOGO NUEVO

Otros méritos OTROS MERITOS DESARROLLO ORGANIZATIVO

Participación en comisiones institucionales Participación en Comisiones Institucionales

Paso Característica Valores

Centro Tipo de Centro de búsqueda Ponencias y Comunicaciones Científicas(740)

Comisiones en Centros del SSPA 

Comisiones en los Servicios de Apoyo del SSPA

Comisiones en los Servicios de Salud del SNS

Comisiones en Ministerio/Consejería competente en materia de sanidad

Comisiones en Organismos Internacionales

Comisión Director o Comisión Asistencial

Comisión Asesora de Directores de UGC

Comisión de Selección RRHH

Junta Facultativa

Junta de Enfermería

Junta de Personal y Mesas Institucioneles de negociación

Comisiones Clínicas

Comité de Seguridad y Salud

Comisión de Gestión Ambiental

Comisión de Formación Continuada

Comisión de Docencia

Comisión de Investigación

Comité de Ensayos Clínicos

Comisión de Ética Asistencial

Comisión de Participación Ciudadana

Otras comisiones (especificar)

Comisión Asesora  de eval. y/o adquisición de nuevos productos y tecnologías de carácter sanitario

Valores 

Específicos

Tipo de comisión

Categoría comisión



Paso Característica Valores

Comisión de Calidad Asistencial

Comisión de Seguridad del Paciente

Comisión de Mortalidad

Comisión de Documentación Clínica (Historias Clínicas, Informática, Estadística…)

Comisión de Infecciones, Profilaxis y Política Antibiótica

Comisión de Farmacia

Comisión de Quirófanos

Comisión de Transfusiones

Comisión de Trasplantes

Comisión de Tumores y Tejidos

Comisión de Cuidados de Enfermería

Comisión de Prevención de Úlceras por Presión

Valores 

Específicos
Comisiones clínicas

Participación en Comisiones Institucionales



Ponencias o comunicaciones  en congresos

En este tipo de mérito solo es posible registrar aquellos eventos curriculares que
correspondan con ponencias y comunicaciones presentadas en congresos y de
carácter científico organizadas por
• Convocatorias Sanitarias: Sociedades científicas constituidas en el ámbito

específico de las profesiones sanitarias o de las Especialidades legalmente
reconocidas por el Ministerio competente en la materia, e incluidas en el
Consejo General de Especialidades y representativas de las mismas.

• Resto Convocatorias Sociedades científicas constituidas en el ámbito del
ejercicio profesional de la categoría objeto de la convocatoria

Centros validos
22- SOCIEDAD / ASOCIACION DE CARACTER CIENTIFICO PROFESIONAL Y SUS
GRUPOS ESPECIFICOS

Ponencias y Comunicaciones incluidas en las bases de las convocatorias Grupos
A1 y A2
ponencias y comunicaciones orales y los posters con defensa oral y siempre que
guarde una relación directa con las funciones de los puestos de trabajo propios de
la categoría y en su caso especialidad



Ponencias y Comunicaciones Científicas

Ponencias o comunicaciones  en congresos

Regional

Nacional

Internacional

Ponencia

Comunicación

Mesa redonda

Póster defensa oral

Presencial

Virtual

Escrita

Oral
Exposición

Ámbito

Tipo Exposición

Modalidad de Presentación

De acuerdo con las bases de la convocatoria solo son baremables las ponencias y
comunicaciones orales y los posters con defensa oral y siempre que guarde una
relación directa con las funciones de los puestos de trabajo propios de la
categoría y en su caso especialidad

CARECE POR TANTO DE INTERES REGISTRAR CUALQUIER OTRO TIPO DE
EXPOSICIÓN


